
Datos Generales

Gaceta N°: 16366

Fecha de la Gaceta: 22/05/1969

Norma: DECRETO DE GABINETE

Número de Norma: 124

Fecha de la Norma: 08/05/1969

Autoridad: JUNTA PROVISIONAL DE
GOBIERNO

Vigencia: A PARTIR DE SU PROMULGACION

Título: POR EL CUAL SE REFORMA EL ARTICULO 12 DE LA LEY N.° 53 DE 30 DE NOVIEMBRE DE 1951

Comentar
io:

Por medio del presente Decreto de Gabinete se reformó el Artículo 12 de la Ley número 53 de 30 de
noviembre de 1951, relativo a las sumas del Ministerio de Educación que formarían el Fondo del Instituto
Panameño de Habilitación Especial. TEMAS RELACIONADOS: MINISTERIO DE EDUCACION, DECRETO
DE GABINETE, JUNTA PROVISIONAL DE GOBIERNO, INSTITUTO PANAMEÃ‘O DE HABILITACION
ESPECIAL, EDUCACION ESPECIAL.

Temas Relacionados

DECRETO DE GABINETE

EDUCACION ESPECIAL

INSTITUTO PANAMEÑO DE HABILITACION ESPECIAL

JUNTA PROVISIONAL DE GOBIERNO

MINISTERIO DE EDUCACION

Referencias

DECRETO DE GABINETE 124

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

DECRETO DE GABINETE 124

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 53 30/11/1951 11663 20/12/1951 REFORMA P
ARCIALMEN
TE

Este Decreto de Gabinete reformó el Artículo 12
de la Ley número 53 de 30 de noviembre de
1951.
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